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RESOLUCJON de la Direccián Ge1teral de Energift
JI Combustibles por la que se autoriza a «Hidroelee
tríea Espa-liola, S, A.. », la instalación de la estació~t

transformadora qu.e se cíta y se declara en con
creLo la utilidad püblíca de la mísma.

({Boletln OncH"tl» del Departamento del' 26) en el plazo de treinta
dias a contar de ia presente Orden en el «Boletin Oflciul del
Estadm), remitiéndose el justificante de haberlo hecho así a
la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, a fln de que
ésta exti.enda la oportuna diligencia y dé curso a los tmslo.dos
de la orden de apert,ura, sin cuyo requisito e,:;ta no tendrá validez
ni efi'eío legal alguno.

Estos Centros tendnln que ajustarse inexorable y obligato
riamente a lo que ya "ea de preciso cumplimiento y a las
directrice~ de la Ley General de Educación, número '14/1970,
de 4 de ag().qo último Í«B:)l\.:tín Oficial del Estado)} del ti}:
al Decl'e-k, 2459/1970. de 22 de agosto próximo pasado («Bo¡~tin

OfidaJ dt'J &<;/,aqij)¡ del 5 de septiembre). dictando ei calendario
para ia aplici.lc:i,--'m de :a rfforma edm:ativa; al Decr~to24.8011970.

de 22 de ai~'Srú próxirr:o pa;:Rdo ¡'-<Boletín Oficial del Estado')
de 7 de septiembre), orctennnClo el curso a~adémico 1970-1971.
y a toda:-; la;.;. deraA::. disposkiones que en lo sucesívo vayrtn
diC:'-,Ddose t'n la lnat..erla.

En S1.l día. para implantar la gratuidad oblígatoria, qUedan
en f'l df'uer de efectuar el cone~pnnctjenLe concíerto con el
~\!ính__ teri() {'H íos tÓI'lnino~ y en el plazo que oportunamente
::-:'~ ünunci.'\

Lo digo a V. S, parn ;~u <.~()noc;miento y dedos O¡)o:-t'.lnas.
Dios guarde a V. S. mu-cl'loS aüos.
I\!Iadrid, 14 de enero d,.:' 1971.---El Dirc~'tol' géneral, E. Lóp~z

L'"',¡~ez.

VistD el expediente incoado en la Delega-Ción Provincial del
Minjst~1"i-o de Industria de Castellón de la Plana a instancia de
«Hid.rocléctrica Española, S. A.», con domicilio en Madrid. ca-ne
Hermosilla, número 1, solicitando autorización para instalar una
estación transformadora de 400/230-138 KV. Y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo JII del
Decret-O 2617/1966 s(!bre autorización de ínstalaciones eléctricas
y en el capitulo In del Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a {{Hidroeléctrka Española, S. A.», la instalación
de una estación transformadora en Castellón oeste (anexa a
la C. T. de CastenÓnJ. término municipal de Almazora, consti
tuida por:

A) Tensión de 400 KV. Alimentación sobre dobles barras
desde la C. '1', de Castellón (1.000 MVA.) mediailte dos l1neas en
una primera fase y otras dos en una futura ampliación.

D:JS bancos de autcitransformadores (uno futuro) de 450/450~

150 MVA. cada uno y relación de transformación 400/230~33 kV.
Se han previsto cinco mód.ulos, de los que se montarán euatro

en una primera etapa, lo que dará ocho salidas. aunque sola
mente se equiparan totalmente seis; do~ para llegada de la C. T.
de Castellón, tres salidas de Unea (Eliana 1, Eliana II y Am~
posta) y una para el primer banco de autotransformadores.

B) Tensión de 230 KV. Aliment.ación sobre dobles barras,
dos autotransfol'rnaflores (uno futuro) de 150/150~60 MVA. y re
lación de transformación 220/]38-11 KV. Salídas de linea a La
Eliana y a Castellón y dos en reserva. Posición de acoplamiento,
barras.

e) Tensión de 138 KV. Alhnentación sobre dDbles barras.
Está pre-vista la fut.ura instalación de- tF~~S trRnsfromadotcs de
138-22 KV. SalidH df-' líneas a C. '1'. Castellón, a Caste116n, a- Sa
gunto, a Vallat y dos de reserva. Posición de acoplamiento,
barras.

D) Tensión de 33 KV. Alinwnt~H:ión sobre dobles barras.
Cuatro circuitos- de rc,¡'-".anc1"s (des futUros).

E) Tensión de 20 Ft~J. Doble barra y 12 celdas.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

Capital:

Jardín de Infancia ({Pinocho», establecido en la avenida de
llaJmes, número 15. por doña: Josefa Vidal Vendre1l.

Centro «Mestres-Nivela». establecido en la rambla de Aragóh.
nUmero 21, por don Leopoldo Mestres Nivela.

Parvulario' «Santa Teres1ta», establecido en la calle Ramón
y Cajal. nlimero 19, por don'Ramón Pujjldas Civi-t,

Raimat: Colegio «Claven, establecidO en VaUfonda, a cargo
de la- Compañia de Jesús.

Provincia de Navarra.

Pamplona: Colegio «Virgen de Iranzu», establecido en la
plaza de Santa Ceci'lia-¡ sin, núnlero, por dona María del Pilar
Morrás Labarta.

RRSOLUCION de la Direccíoo General de Ensefian
;;la Prinwriapor la que se aUtoriza el funcionamiento
legal. can carácter provisional, de 10s Coleg·íos de
Enseñanza ,Primaria no estatal"establecidos en las
locaHdades que se, indican, por las: 'personas, o Enti
dades que.se men(.-wnan.

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los artículos 25 y 27 de la vigente, Ley, de :Educación Prima
ria de 17 de julio de 1945 (<<Boletin O~iciald:el,Estad9» del 18)
y en cumplimiento, de, lo dispuesto epl~,Orden, ministerial de
15 de novIembre del mismo año (<<BoletÍll Oficia:ldel Estado»
del 13 de di~iembre), ha resuelto, autorizar el fllncionamiento
legal, con carácter provisional durante"el,plazode,unaño, supe
ditado a las disposiciones' vigentes e~ laD1ateria y a las que
en lo suceslvopudieran dictarSe "pOr este "Ministerio, 'en las
condiciqnes y con la organizaciónped1\gógijJaque por Orden
de esta misma' fecha se determina,. de los CQlegto$ no oficiales
de Enseñanza Primaria que a continuación se citan:

Provincia de Barcelona

Estos Centrostendrán.que ajustatsé.inexora,ble y'Obligatoria
mente a lo q~le sea ya de precisocumplirniento y a las. direc
trices de la Ley General de Educación; número 1411970, de
4 de agosto último «(Boletín Oficial dell'!:st&do» de16); al De
creto 2459/1970. de 22 de agosto próximo pasado «<Boletín Ofi~
cial del Estadm) del 5 de septiembre), dictandQ el calendario para
la aplicación de larefortna educativa; al Decre-to- 2480/1970, de
22 de agosto próxirnopasado «(Boletín' Oficial del Estado» de
7 de septiembre). ordenando .eIcurso académico 1970-1971, y a
todas las demás· disposiciones que en lo sUcesivo vayan dictán
dose en la materia

En su dia, para implantar la gratuidad obligatorla. queda en.
el deber de efectuar el correspondient.e conciero con el Ministe~

rio en los términos y en, el plazo que opOrtunamente se anuncie.

Lo digo :t V. S. para su conocimiento y efectosoportuno5
Dio<: guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 197(),'-El Director general, l!:, L6

pez y López.

Sr. Jet'e de la Sección de Centros no Oficiales.

Capital:

Colegio «Heidi», establecido en la avenida Coll del Porten,
número 92.,por doña Magdalena Esquel'ré OH,

Colegio «Congreso», establecido, eil la .calle Concep8ión Are·
nal, números 14&"147, J)(lr dofia Alba IpiñaTun~l.

Escuela «Tramontana», establec~daen la Oran Vista, núme
ros, 54 ,a, 58. a cargo del Patronato Agrupación Escolar «Nuestra
Señora de Lourdes)} (A. o. E. S.). -

Granollers: Colegio «L'Estei», establecido en la ,avenida del
Generalísimo, nUmero M,por doña, Josefa Codina Masnou.

Matar6:
Ccilegio«Padre Manj6n», establecido en ,la .,calle Novecientos

Trece, n(unero 175, por don Antonio Pri~toVega;

Colegio Escuela «Meritxel1»·, establecido en ,la calle Vecinda
rio de Mata, sin número, por dQñaEncarnafi"ón Ra.magosa Ruíz.

Provincia de Guip~coo

Placencia ,de ,Armas:, Colegio «Nuestra Señora de la. Asun
cióll}), establecido en la C~Parroquial,acargodel reverendo
Padre Miguel Goicoechea Zubizarreta. ,

Provincia deLérida

Provincia de Vizcaya

Amorebieta: Colegio «San Gabriel de la Dolorosa», estable~
cido en el barrio de San Miguel, a cargo de los Padres Pa
Hionistas.

Los. representantes legales de dichos, Centros de enseñanza
están obligados adarcumplimlentoa'lo dispuesto en el Decl'eto
número 1637/1959. de- 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado}) del 26), y Orden ministerial de 22 de 'octubre siguiente

Elementos de mnntlo. ma~l¡!jbra, pntéé'chn. f'eguridad, sincro
nización y, sel'vkü)s auxíiiares.

La esbH:ión tran.sfor:nJ.dOla a QL:iC:::.e rehere la presente auto
rización sustituye n, la inicinlmenfe proyectada anexa a la C. T.
de Cftstellón, autorizada conjmltamente con la central. La
nUf'va instalaciun estnrá situadR hacia el interior, evitando los
prOblemas que pueda suscir.ar la contaminación salina, que se
presentarían si estuviese anexa a la ..~entraL ya que ésta está
situada en un luga~'.muy cercano al mar.


